
Santo Domingo, 10 abril del20l7

Señores

IMPORTAI}ORA YIDRIALUM §.A.

Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, pongo en su conccimiento que ei día de hoy he procedido a
transferir Cuatrocientas ochenta acciones, de mi paquete accionario que poseo en la
Compañía IMPORTADORA VIDRIALUM S.A., & favor de1 Sr. CARRILLO
G{}ALOTO EDGAR' EZEQITIEL.

Particular que le comunico a Uds., para los fines legales pertinentes.

Rosa María Gualoto Quishpe

c.c. 1712891165

CESIONARIO

Ezequiel Carrillo Vallejo
c.c.09ü029s973
Apoderado del Sr. Edgar Ezequiel Carrillo Gualoto con C.I. 1715795421
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NOTARIO(A) OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA

NOTARíA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO

RAZÓN MARGTNAL N" 201 72301 004000332

MATRIZ

FECHA: 23 DE MARZO DEL 20'17, (15:31)

TIPO DE RAZON: DE NO REVOCADO

AGTO O GONTRATO: )ODER GENERAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-03-201 5

{UMERO DE PROTOCOLO: 201 52301004P00488

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



Dr. Oswaldo lnfante 2.
NOTARIO

DR. OSWALDO INFANTE ZA

NOTARÍA CUARTA

EXTRACTO

SEGUNDA COPIA

PODER GENERAL
OTORGA: CARRILLO GUALOTO EDGAR EZEQUIEL

A FAVOR DE: CARRILLO VALLEJO EDGAR EZEQUIEL
CUANTIAI IN DETERMINADA

05-MARZO-2015

Santo Domingo, a 05-MARZO-20L5
Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala

NOTARIO
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NOTARIO(A) INFANTE ZAVALA OSWALDO ANTONIO

ruo¡aRie CUARTA DEL cANToN sANTo DoMINGo

EXTRACTO
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PODER GENERAL PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIEI,.JTO:

No.
ldentificacaión

CARRILLO GUALOTO EDGAR
EZEOU'EL

1715795421

MANDATARIO
(A)

SANTO DOMINGO TSACHILAS

íA DEL ACTO O lr¡t #t

CUARTA DEL C
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FODER GEruERAL

CITüRGA: CAH.RILLCI GL]ALüTO EDGAR ÉZEQUñEL

A FAVOR DE: CARRILLCI VAtLEJO EDGÉ.R EZESU§EL

CUAruT,lA: INDETERMXNADA

DI DGS EOP¡AS

F.F.

En la ciudad de Santo Dorningo, capiia[ de !a Pr*'i¡incia de Santo

DominEo de los Tsáchilas, Republica del Ecuador, hoy, JI."¡EVES,

CINCo DE zulARZo DEL DOS tuIlL QU¡NCE, ante mí, doctor

oswALDO ANTON¡o liNFAr.¡TE ZAVALA, Notario cuarto del

cantón santc Domingo, comparece el señor EmGAR EZEQU§EL

CARR.ELL* GUAE-GTC, gclte¡'c, por sus pr-cpics y perstnales

derechos; en calidad de mandante.- EI compareciente es

ecuaioriano, mayor de edad, legalmente capaz y hábll ante la Ley

para celebrar actos, contratos y contraer obligaiiones, domiciliado

en esta Ciudad de Santo Dorrringo, a quien de conocer doy fe, en

virtud de que me presentÓ su respectivo ciocumento cJe ideniidad

cuya fotocopia incorporo a la presente escritura.- Examinado por

mí, el Notario y hallándose bien instruido en el objeto y.resuitado

de esta escritura de Poder General, qLle a celebrar procede libre y

voluntariamenie, de acuerdo a la minuta que me presenta cuyo

tenor literal y que transcribo es el siguiente.- "sEÑoR. tsoTA6.lCI.-

Dr. r.jswal00 lnianre
F\,ÁClfAÉEE:



En ei Registro de Escrituras Públicas a sr.i carEo, dígnese insertar

y autorizar el Poder General contenido al tenor de las slguientes

clár.¡sulas: PR.[ru48R.4.- COTiPARECIENTE.- Comparece a ia

celebración de este instrun'¡ento públicc, el sefior EDGAR

ÉZEQtiBEL CAR.R§LLG GUALOTO, so]tero, 0or cus propios 1r

personales derechos; en calidad cJe mandante.- SEGUF{DA.-

PODER GENERAL.- EI SCñOT EDG,AR EZEQIJIEL CARRELLO

GUALúT*, en forma iibre y voluntaria, concede poder general

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor

EüGAR EZEQUñEL CARR§E-E-O VALLEJCI, portador de [a céd'ula

de identidad y cludadanía nu¡mero S9ü029597-3, para que a su

nornbre y representación realice los siguientes acios: a);

Adr-nlnist¡^e !ib¡'emente todas su-q bienes; h) Le represente e

intervenga en todos los asuntos judiciales en los que tenga que

concurrir como actor o demandado, en defensa de sus intereses,

derechos y acciones, proponlendo y coniesiando toda clase de

dernandas y tercerías y contlnuándolas poi'iocias s!.ls insiancias e

incidencias; c) Adquiera para su patrimonio propio toda ciase de

bienes muebles y raíces, derechos, acciones y papeles fiduciarios

y para que éstos como los que actualmerite tiene y posee, los

\¡enda, ceda, done, pern'lute, hipoteque y los de en ari'endamiento

o antic¡'esis; en caso de que ei rnandatario adquiera para el

n'landante un bien inmuebie que forme parte de una Cooperatirra

de Vivienda, Loiizaciósr, Urbanización o cualquier oira

organización, el mandatario queda facultada para que la

represente con voz y voto en el mencionado Organismo, para

que cumpla con todos los derechos y obligaciones que en

calidad de socio le corresponden de conformidad con la Ley,
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Estatutos y Reglanrentos de la nnencionada organizacién, P

que suscriba Ia escritura pubtrica de compraventa o adludicactÓn

dei inrnueble que Ie ha sido asignado \¡ realice toc{os Ios trámi

correspondientes hasta su inscripción en el Registro

Fropiedad; en fln para que Ie represente en todos Ios ac'¡os cie la

organización, en ios cuales no pueda estar presente, con¡o

mingas, sesiones, asambleas enire otros; Y, Pare. qLle reaiice

declaraciones juramentadas, peticiones, trán rites y obienga

cualquier documento que sea necesario para ser admitido como

socio de ia organizaclón en qLie se asocie; E[ mandataric queda

facultado para que intervenga en toda clase de contraios sin

!inritaciÓn alguna, toda clase de negoeios 51 36iss de comercio,

incluyéndose pero no lirnitánaose a canstituir compañías,

participar en juntas de socios o accionisias con arnplias

facultades, comprar y verlder acclones y participaciones,

reallzar las respeciivas declaraciones .juramentacias, realizar y

iegalizar los nombramienios, participer ccn \¡cz y ircic en ies

sesiones; d) Reiire ciinero, especies, paquetes o documento en

general, provenientes del exterior o interior del País, a favor del

nrandante, en cualquier instituciÓn púbiica o privacia que se

dedique a esia activlCad comerciai; e) Para que celebre t*da clase

cie actcs y contraics, arregios -Y transaccicnes de cua!quier

naturaleza que fueren; f) Para que a su nombre y represerltaciÓn

solicite y realice todos los trárnites correspondienies en

dependencias públicas o pi-ivadas para obiener ciocumeniaciÓn

de tipo personal como pasaportes, visas, certificados de

residencia, partidas de nacimiento, entre otros; igualmente para

solicitar auienticaciones cle dichos documentos; gi Solicite



créditos ante bancos, mutualistas, cooperativas u otras entidades

financieras pubiicas o privadas o personas naturales, aconciando

los montos, piazos, intereses y rnás condiclones, firnrar letras de

canrbio, pagarés o cualquier ot¡'o títt¡tro de crédito que ganantice

tra deuda; suscribir docunrer"ltos civiles y comerciales para el

períeccionamiento de los misrnos; reatrice reconocimientas de

ii¡'mas de documentos concernientes con este poder; fl¡-mar el

contrato para el desenrbolso dei crédito; y, finalnrente concede at

mandatario las más arnplias facultades, de ial forma que no

pueda a[egarse falta de cláusula especial; préstamos que podrán

ser utilizados para la compra de bienes nruebles o raíces; h) Para

que hipoteque y sulscriba escrituras de hipoteca abieria, mutuo

h!potecarlo, constituyendo especial y señaladamente primera

hipoteca u otras, a favor de las instituciones financieras que

otorguen préstanros, en garantía de los mismos y de todas las

obligaciones que contraiga; ¡) Para que cancele patrimonios

fa¡'niliares sobre bienes ciel n'iandante en cuaiquier Nataria del

País, para esie efecto queda facultada para soiicitar cuaiquier

documento necesario para este fin; j) Fara que realice trámites

aduaneros de cualquier índole respecto a importaciÓn o

exporlación de pnoductos, bienes, enseres, eicétera; k) Para

solicitar, canjear y obtener ante las autoridades correspondientes

la Licencia Internacior¡al de Conducir; I) Para que proceda a Ia

partición judiciai o extrajudicial de bienes sucesorios o indivisos;

para que solicite posesiones efectivas; pagos de impuesto a la

herencia; concurra al Servicio de Rentas lnternas S.R.l. y realice el

trámite correspondiente para obtener el certificado liberatorio o

pague el impuesto a la renta sobre herencias y legados, en
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DR" OSWALDO INFANTE ZAV
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cualquier lnstitución Bancaria, generado por la sucesión; para

efecto el mandatario queda facultado para obtener el Registro

Único de Contribuyentes (RUC) de la sucesión, reali

declaraciones en representación del mandante, obtener la

correspondiente, solicitar y llenar formularios y todo cuanto se

requiera para el cumplimiento de este mandato; m) Para que a sg

nombre y representación administre y opere cuentas corrientes y

de ahorros que mantenga,el ma¡dq1te en cualquier institucióñ

bancaria.,o, financiera del País, ,páiá,ryryo ,el ,:mendatario

podrá..reqfizar depósitos y retirog,::solicitar,,saldos y,.estados de

cuenta, solicitar tarjetas de débito, en caso de ser necesario

cerrar la cuenta; y en definitiva queda facultado para realizar

cualquier acto o trámite necesario para la libre administración de

la cuenta corriente o de ahorros, quedando investido de las más

amplias facultades para el cumplimiento de este mandato; n)

Para que a su nombre y representación realice todo tipo de

trámites y declaraciones necesarios en el Servicio de Rentás

lnternas S.R.l.; para este efecto el mandatario queda facultado

para realizar declaraciones del lVA, impuesto a la renta, impuesio

a la herencia, abrir, anular, cancelar y/o suspender el RUC,

actualizaciones del RUC, anulación de facturas y otros

documentos tributarios, escritos, solicitudes, reconocimientos de

firmas, pagar derechos, tasas, multas, contribuciones, solicitar

recibos, entre otros; y, o) Finalmente, actuará con amplios poderes

para toda gestión que se realice con la administración y defensa

de sus intereses, así como en lo judicial y administrativo, pudiendo

firmai escrituras públicas, documentos privados, actos y contratos;

escritos; petitorios, asistir a audiencias de conciliación y toda otra

Dr. Oswaldo lnfante
NClTAFlICt
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diligencia ante Jueces de cualquier jurisdicciÓn, municipio, fisco,

ministerio u oficina pública, actuando como si fuese su propia

persona y sin limitación alguna; pudiendo delegar este poder en

procuración judicial a favor de un profesional del derecho, en caso

de ser necesario de conformidad con el artículo 44 del Código de

Procedimiento Civil.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez del

presente instrumento."- (HASTA AQUI LA MINUTA), firmada por

el abogado CLEVER VILLACIS, con matrícula profesional número

17-2004-189 del Foro de Abogados,'la misma que queda elevada

a escritura pública con todo su valor legal, para su otorgamiento,

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que para

el caso se requieren y leída que le fue a la comparbciente,

íntegramente por mí el Notario, se ratifica en todo su contenido y

firma conmigo en unidad de acto, de todo Io cual doy fe.-

(PODER GENERAL OTORGA EDGAR EZEQUIEL GARRILLO

GUALOTO A FAVOR DE EDGAR EZEQUIEL GARRILLO

VALLEJO)

DR. OSW ZAVALA
NOT

Se otorgó ante' rní nfiero esta SEGUN DA

COPIA CERTI
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